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Chicos (Bueno, y grandes): Y0 n0 sé dónde he 

[ puest0 el recorte de prensa que llevaba la noticia. Lo 

| gUdrclé- tan bien guardado que de seguro aparece rá an-

te mi vista un día en que busque aquel puro que me 

regaló un papá agradecido, como prueba de admira-

I ción hacia mi habilidad con el fó rceps . . . 

En fin, la noticia se refería, si no me falla la memo-

j, rid| a un cambio. Y a un cambio de dependencia. Es, 

I concretamente, o sincretamenté, pues escribo de 

I memoria, nuestra dependencia; cuando actuamos en 

I plan de [orenses o sucedáneos . Antes entendía en esas 

| cuestiones un ministerio'y ahora entenderá otro. 

La coso, pues, tiene escaso interés. Pero ia traigo a 

I colación porque escribo para muchos, y como entre 

I esos muchos puede haber algún ordenancista, y a mí 

j me gusta quedar bien con todos, el que pertenezca al 

grupo adjetivado puede asomarse al I3. O . correspon

diente (cuya tinta debe estar aún tierna, como el trigo 

tierno), y en esa libretita que tienen los ordenancistas 

para anotar el número del teléfono de Li l i y las horas 

de opcina de su esposo, donde dice digo, ponen Diego 

y en paz. 

Luego cuando hagan una autopsia, a sacai la l i 
bretita... 

Y dsí sabrán los interfectos, por lo menos, quién es 
e' que les debe la faena, porque lo de quién es el que 
'ó P^ga... Desde el a ñ o veintinueve que un servidor no 
'0 ha sabido. 

Quizás por eso he perdido la pista del recorte. ÀI fin 

y cil cabo ¿qué m á s me da que me deba ]uan que Pedro? 

Y vamos con el tío T O L O S E , que hoy se trae un 

Co>npañero de'paseo: el tío C u c u a l , remoquete que le 

Vlene c'e su tartamudeante dicción. 

J^hos amigos estaban departiendo a la sombra de 

c 0po centenario, muy presumido de pájaros y folla-

le' cuando me senté junto a ellos. Llevaba la voz can-

ànte ^ L O S E , cuyas últimas palabras oí: 

—Y te aseguro que lo h¡ leído en la C a s a de la 
"a. 

u... pué 

^ Q u é , ¿no te lo crees? 

- N o . 

—Pues mira: ah í viene D . , L A P I C E R O . E l te lo d i rá . 

— ¿ D e qué se trata, amigos? 

—-Deso de la Ayuda Familiar a los furcionarios de 
las... (a ver si malcuerdo).., de las Corporaciones Lo
cales. E l Cucua l no se lo cree. 

—Pues es cierto, amigo. N o realidad todavía, pero 
el proyecto existe. U n Proyecto de Ley que ha dé ir a 
las Cortes para que lo discutan, mo lifiquen, aprueben 

o rechacen. 

—ts lo que yo lo decía a éste tozudo. ¡Mire que si 
lo acetan!.. Entonces ya no les tendría que poner usté^ 
la coma a las plazas de las dos primeras ca tegor ías . 

C o n la Ayuda se quedar ían ustés équiparaus a los otros. 

—Bueno; demos tiempo al tiempo y luego se habla
rá . La cosa (repito) no pasa de proyecto, que ha de ser 
sometido a la consideración de las Cortes. A d e m á s , 

como proyecto que es, tiene bastante confusos.., que se 
prestan a muchas interpretaciones. 

—Y» qué puntos son esos? 

—Ante todo, el sueldo base queda igual, de modo 
que el que no tenga esposa e hijos, como no tiene A y u 

da, se queda, si está «en p r i m e r a c o n ochocientas 

cuarenta pesetas menos al a ñ o que uno de tercera, con 

lo que subsiste el absurdo de la clasificación. ¿No le 
parece,^ C U C U A L ? 

— C í a . . , claro. 
—Pero vamos a los puntos confusos. 

— L o s puntos confusos están en los párrafos del pro
yecto, que recuerdo... gracias a un papelucho donde 
me los anoté . . . (¿a ver?... Aquí lo tengo) Escuchen: «La 
concesión de la Ayuda Familiar al personal..., etcétera, 
debe responder a las directrices de la Ley del 15- de 
julio de i9')4·>> ( O sea la que concedía ese beneficio a 
los funcionarios del Estado). 

— C a . . , cabal. 
— Y 0 continuación viene el primer punto confuso: 

« U n icamen te en algunos extremos concretos han de in
troducirse criterios nuevos: unos derivados de las ca
racterísticas de las Haciendas Locales; otros inspirados 

en el m á s depurado sentido de-justicia distributiva. 

—Yd 'e veo I*3 o1"6!*3 ^ l «asunto. Resultará que cada 
Ayuntamiento será un caso, y habrá más pleitos (hasta 
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que se aclare la cosa) que lentejas dan por once duros. 
—No, no, T O L O S E . Eso está previsto, y en el 

proyecto se faculta al señor Ministro de la Gobernación 
para que salga al oaso de pleitos y pleitillos «a fin de 
evitar excesivo casuismo legislativo». Sin embargo los 
que han confeccionado el articulado no se han podido 
sustraer al tabú de un presentimiento que se parece 
mucho al que usted ha tenido. V así, viendo venir las 
cosas antes de que lleguen, dan por adelantado una es
pecie de subclasificación de los «casos» posibles. 

—Si no se explica más , nos quedaremos a la luna 
de Valencia. 

— E n resumen, y contando con las diferencias eco
nómicas de tipo local, se establecen tres «grados de 
corporaciones: Grado Normal, Reducido y Muy Re
ducido. 

—Y cá furcionario cobrará la Ayuda según el grado 
del Ayuntamiento en que trabaje. 

—Exacto. Y hay una guía: el artículo 30 del Regla
mento del 30 de Mayo de 1952. Este prevé los límites 
de los gastos de las corporaciones municipales... En to
tal, he estudiado ese artículo, cotejándolo con la sub
clasificación, y esas tres categorías res[activamente, da
rían la Ayuda normal, las dos terceras partes y la mitad. 

—Entonces va a ser una especie de lotería. 

— N i más ni menos. \ paia rr.í, un galimatías 
he tenido que modificar 7222 clasificación de 
A. P. D . así: Plazas de o o í 3 y o'oiaf subdivî  
a su vez en: o' ia y o ' i a (Grado Normal), o iay0'" 
pero poco (Grado Reducido) y o' ia y Q'^ ^ 
menos (Grado Muy Reducido). Y debpués las ^ 
pantcs de 3.a, 4.a y con mejor sueldo, pagas 
traordinarias y etcétera. 

G ü e n o , y este pueblo, ¿de qué es? ¿De Pero 
co o Pero Menos? 

—Gracias a Dios, para mí, es Normal. Pero 
pura casualidad. Ese Monte Comunal, tan fecunde 
pinós, hace que el presupuesto de nuestra Corporací 
Municipal rebase el tope de la ley que comentamos 
no fuera por ese bosque de pinos... 

— ¡Je, je! 
— ¿ D e qué se ríe, C U C U A L ? 
— E i pu.., pu.., pueblo se.., seráno.. , será PormJ 

\ D O H LAPICERO! es de Pe.., pe.., pero... 
—1 Acaba! de Pero poco, ¿verdad? 
—Pe. . , pero... 
—¿Pero menos? 
- P e . . , pe.., ¡ P E R O G R U L L O I 
-—¡Chócala! Has dicho la pja. 

LAPICERO 
Monroyo 

P A R E N I E M FESIIVO 

Las cosas de Tosca Inés 

E L FISICO D E L A T O S C A 

— Y , ¿Qué tié la Tosca? 
—Pues 

un «cuerpo extraño» hasta allá. 
—No le pasme, porque va 
ya pá los setenta y tres. 
La pobrecica, endispués, 
sin que yo sepa impedirlo, 
lleva más danza que un birlo. 
¡Por eso tié un cuerpo extrañol 
Pues, ¿qué quié que teng.i, maño? 
¿El de la Venus de Mirlo?.. 

L A F I E B R E D E MI PEPITO 

—¿Y su chico, don José? 
—En la cama, tío Relente; 
icón cuarental 

—Calle usté, 
y ¿cabe allí tanta gente? 

SINFOROSÀ Y L A PRENSA 

E l nombre no hace a la cosa, 
mas la puede deshacer 

si interviene una mujer 
que se llama Sinforosa. 
Ayer vino presurosa 
a inquirir por los dolores 
que, del mes en los albores, 
sufre de modo melódico. ' 
—Cuando me llega el... «periódico» 
doctor —dijo-, paso horrores. . (1) 

L A P I C E R O 

(1) Histórico; y recién salido del huevo. 

Ministerio de Trabajo 

DISPOSICIONES OFICIALES 
Resolviendo concurso para nom

bramientos definitivos de Espe
cialistas del Seguro Obligatorio 
de Enfermedad en la provincia 
de Teruel, 

Resuelto concurso para nombra
mientos definitivos de Especialis
tas en la provincia de Teruel, con
vocado por esta Dirección General 

el 22 de mayo del corriente 
(Boletín Oficial del Estado de 
junio siguiente), quedan adjut 
das las vacantes correspondieo 
según se indica a continuación: 

D. Pedro José Serrano Mae 
Oftalmología, Subsecíor de / 
real del Campo. 

D. Felipe Hidalgo Cordero, 
rrinolaringología, Subsector 
Monreal del Campo. 

D. José Cariñena Castell, 
logia, Subsector de Monreal 
Campo. 

Esta resolución queda scffl1 
a las condiciones señaladas 
artículos sexto y séptimo déla 
del del Ministerio de Trabajo^ 
de septiembre de 1953 (Boletín1 
cial del Estado de 9 de ocW 
siendo de aplicación el aríícu'0 
del texto refundido de las DisP 
ciones complementarias rm 
al Seguro Obligatorio de Eni«f 

Madrid, 23 de julio de 19^ 
Director general, P. 

Decreto de 22 de Junio 
por el que se aprueba ^ te 
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fuI1dido de la legislación de acci
dentes de trabajo y Reglamento 
para su aprobación. 

Baremo anexo a dicho Decreto 
I—CABEZA Y C A R A 

\ —Pérdida de sustancia ósea en 
la pared craneal de más de cinco 
centímetros cuadrados, o con lati
dos o impulsión a la tos, T.SOO'OO 

pesetas. 
2, —Disminución de la agudeza 

visual de un ojo en menos del 50 
por 100, siempre que con correc
ción no alcance las siete décimas, 
S.ySO'OO pesetas. 

3, -Disminución de la agudeza 
visual de un ojo en más del 50 por 
100. 6 000*00 pesetas. 

4, —-Disminución de la agudeza 
visual de ambos ojos en menos del 
50 por 100, siempre que con co-

III-MTEMBROS S U P E R I O R E S 

í.0 Pérdidas en los dedos de la mano 

h) Pulgar 

16—Pérdida de la segunda fa
lange 

B) Indice 

17.—Pérdida de la tercera falan
ge 

181—Pérdida de la segunda' y 
tercera falange 

19. —Pérdida completa 
20. —Pérdida del metacarpiano 
21. —Pérdida completa, incluido 

metacarpiano^ 
C) Medio 

22. —Pérdida de la tercera fa
lange 

23. —Pérdida de la segunda y 
tercera falange 

24. —Pérdida completa 
25. -Pérdida del metacarpiano 
27.-Pcrdida completa, incluido 

metacarpiano 
D) Anular 

^ . - P é r d i d a de la tercera fa
lange 

28--Pérdida de la segunda y ter-
c«ra falange 

^ • - P é r d i d a completa 
—Pérdida del metacarpiano 

Pérdida completa, incluido 
Metacarpiano 

rrección no alcance en ambos las 
siete décimas, 7.500'00 pesetas. 

I.0 Pérdida de una oreja 

5. —Tratándose de v a r o n e s 
4.000'00 pesetas, 

6. —Tratándose de m u j e r e s , 
ó.OOO'OO pesetas. 

2. ° Pérdida de las dos orejas 

7. —Tratándose de v a r o n e s , 
8.000^00 pesetas. 

8. —Tratándose de m u j e r e s , 
15.000*00 pesetas. 

3. ° D e f o r m a c i ó n en el rostro, siem
pre que determinen una a l t e r a c i ó n 
importante de su aspecto. 

9. - -Tra tándose de varones, de 
2.000 a 4.000. 

10. —Tratándose de mujeres, de 
4.000 a 8.000. 

4. ° Deformaciones del rostro, siem* 
pre que determinen aspecio repulsivo 

o impidan alguna de las funciones de 
los ó r g a n o s externos de la cara. 

11.—Tratándose de varones, de 
4.000 a 8.000. 

12 —Tratándose de mujeres, de 
6.000 a 25.000. 

NOTA.—Se tendrá en cuenta para fi
jar las indemnizaciones por defortnacio-
nes en el rostro, ademas del grado de de
formidad y de sus consecuencias, la edad 
do los afectados, considerando la de 
treinta a ñ o s o menos, en ambos sexos, 
como aquella determinante de la máxi
ma valoración de este factor. 

I I - A P A R A T O G E N I T A L 
13. —Pérdida de un testículo, 

7 500 pesetas. 
14. —Perdida parcial del pene, 

teniendo en cuenta la edad del ac
cidentado y la cuantía de la pérdi
da, de 7.500 a 15.000 pesetas. 

15. —Perdida total del pene, se
gún la edad del accidentado, de 
15.000 a 25.000 pesetas. 

P e s e t a s 

P e s e t a s 
E) Meñique 

Derecho Izquierdo 

Derecho Izquierdo 

7.500<00 4,500*00 

3.750<00 S.OOO'OO 

6.00QW 4.500'00 
7.50000 ó.OOO'OO 
S.OOO'OO 3.000*00 

9.000'00 7.500*00 

3.750*00 3.000*00 

6 000*00 4.500*00 
7.500*00 6.000*00 
3.000*00 3.000*00 

9.000*00 7.500*00 

3.000*00 2.250*00 

4.500*00 3.750*00 
6.000*00 4.500*00 
2.400*00 2.400*00 

7.500*00 6.000*00 

2.250*00 1.750*00 

3.750*00 3.000^00 
4.500*00 3.750*00 
3.600*00 3.600*00 

6.000*00 4.500*00 

B) 

32—Pérd ida de la tercera fa
lange 

33. —Pérdida de la segunda y 
tercera falange 

34. —Pérdida completa 
35>—Pérdida del metacarpiano 
36. —Pérdida completa, incluido 

metacarpiano 
2.° Anquilosis 

A ) Codo 

37. —En posición favorable (án
gulo recto o próximo a él) 

38. —Muñeca 
Pulgar de la mano que se uti

lice para el trabajo 
39. —De la articulación interfa-

lángica 
40. —De la articulación metacar-

pofalángica 
41. —De la articulación interfa-

lángica o metacarpofalángica 
asociadas 

C) Indice 
42. —De la articulación segunda 

interfalángica 3.000*00 2.250*00 
43. —De la articulación primera 

interfalángica 
44. —De la articulación metacar

pofalángica 
45. —De las dos articulaciones 

interfalángicas asociadas 
46. —De las articulaciones meta-

carpofalángicas y una interfa-

9.000*00 7.500*00 
9.000*00 7.500 00 

6.000*00 3.000*00 

7.500*00 6.000*00 

9.000*00 7.500*00 

4.500*00 3.750*00 

4.500*00 3.750*00 

4.500*00 3.750*00 
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P e s e t a s 

lángica asociadas 
47>_De ias tres articulaciones 

D) Medio, anv'iar y\memque 

[ 48,—De la segundafarticulación 
interfalángica 

49. —De la articulación primera 
interfalángica 

50. - De la articulación metacar-
pofalángica 

51. —De las articulaciones inter-
falángicas asociadas 

52. —De las articulaciones meta-
carpofalángicas y una interfa
lángica asociadas 

53. —De las tres articulaciones 

Derecho Izquierdo 

Ó.OOOTO 4.500<00 
y . soow óooo'oo 

e s e ta 

Derecho \z 

9.000í00 7 

2.250<00 l.SOO'OO 

S.OOO'OO 2.250íOO 

S.OOO'OO 2.250í00 

3.75OÍ0O S.OOO'OO 

4.500<00 3.750 00 
ó.OOO'OO 4.500<00 

N O T ^ . - Se p rocederá a valorar e indemnizar las anqu i lo 
sis después de t anscurridos tres meses a partir de la reanuda
ción del trabajo. 

Se entiende, salvo prueba en contrario, que !a mano de
recha es ia do m á x i m a va lo rac ión . 

3.° Rigideces articulares 

A) Hombro 

54—Limitación de la movilidad 
en más del 50 por 100 

B) Codo 

55 __Limitacion ^e â aov i l l a a a 
en menos del 50 por 100, siem
pre que se llegue a una flexión 
de 45° o a una extensión de 
150° 

56, —Limitación de la movilidad 
en más del 50 por 100 

C) Muñeca 
57, —Limitación de ta movilidad 

en más del 50 por 100 
;D) Pulgar 

58, —Limitación de la flexión en 
más del 50 por 100 

N O T A . — S e p rocederá a valorar e indemnizar las r | l i 
ees articulares después de transcurridos tres meses a partir̂  
la r e a n u d a c i ó n del trabajo. 

Se entiende, salvo prueba en contrario, que la mano de. 
recha es siempre la de m á x i m a va lo rac ión . 

(Continuará) 

6 OOO'OO 4.5001, 

Q.OOO'OO 6, 

7.500l00 

4.500^0 3. 

experiencia personal sobre el empleo del bromuro de N-butil lii 

No voy a decir nada nuevo acer
ca de este producto, registrado con 
el nombre de Buscapina (Boehrin-
ger) y presentado en dos formas 
de administración: inyectable y 
gragea. Supongo que quien más, 
quien menos, lo habrá empleado 
en clientela para resolver esos ca
sos de contractura-dolor, de loca
lización abdominal (vesícula bi
liar, cólico nefrítico, etc.), y todos 
tendrán en su casuística suficien
tes datos para componer un traba
jo de más vuelos que éste. 
. Sin embargo, no puedo resistir 
la tentación de trasladar a las 
cuartillas, a través de unas cuán
tas historias clínicas, mi punto de 
vista personal sobre el fármaco en 
cuestión. 

Y es que, aparte de su empleo en 
los casos más corrientes, como son 
los mencionados más arriba,, y 
aparte también de la ventaja que 
tiene el medicamento sobre los so
corridos opiados y antiespasmódi-
cos: la de no producir mareos, vó
mitos y obnubilación, veo sus in
dicaciones más extensas de lo que 
presumí al principio, cuando lo in
corporé a mi farmacopea particu
lar. 

Más elocuentes que cualquier di

vagación, la historia que a c.onti-
.nuación expongo impondrán al lec
tor de la veraciddd de mi aserto, 

* * * 

Primera y segunda historia clí
nicas: 

Ambas muy parecidas. 
Una, en Castel de Cabres (Cas

tellón) y la otra en Sanzoles (Za
mora). A dos años de distancia en
tre sí. 

Enfermos de hernia. Varón y 
hembra. 

Pasan los dos de la cincuentena. 
Llevan prótesis (hernias antañe-
ras) y saben reducirse con notoria 
habilidad los conatos de estrangu
lación. Pero llega un episodio en 
que la hernia se hace irreductible. 
A pesar de la destreza, adquirida 
con la práctica, «no pueden con la 
eventración», y me llaman a su do
micilio. . 

Intento la reducción con manio
bras suaves, pero insistentes, y 
fracaso, a pesar de mi gran pa
ciencia. Las eventraciones, «resa
biadas» por las intentonas de los 
propios pacientes, se niegan a rein
tegrarse al abdomen. 

En el primer caso (el del varón) 
me bastó una inyección de Busca-
pina y una espera de veinte minu-

tos. Transcurrido ese tiempo, 
docilidad insospechada, la 
quedó reducida, y el enfermo seiii' 
corporó a sus habituales ocup̂  
ciones (era labrador). Aquí 
además, la ventaja sobre el opioi 
sucedáneos. Con ellos, luego 
reducción, los mareos, los vómito 
y la obnubilación hubiesen im 
do que el enfermo se levantaseà 
lecho, ál menos por todo un día. 

E l paciente, quince días despüéí 
del episodio, fué intervenido, 
gió él mismo la fecha de la ínt? 
vención. 

En el segundo caso (el 
hembra) me fué necesario Jiisif 
en la inyección. Veinte minr 
después de la primera continu2'1' 
igual el cuadro. 

E n vista de ello di media amp; 
lia más, y a los diez minutos p 
reducir la eventración sin din 
tad. 

Como dato curioso añadirá 
en este caso, cuando la paciente • 
ponía el braguero «volvió a s . 
sele», y la misma mujer resoW10, 
cosa sin necesidad de mi ayu 

* » * 
Historia número 3 . -Muy íntefí 

sanie. 
Se trata de una señorita, nía 
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nacional y soltera. Veinticuatro 
ños de edad. 

3 p0r razón de su trabajo ha de 
.ciar alejada de su domicilio (una 
r l L de huéspedes; cinco horas 
diarias: tres por la mañana y dos 
por la tarde. 

Un día sale para su escuehta. 
Por el camino recuerda que la es
cuela carece de «lavabo» y difiere 
para el regreso a casa el vacia-
mienio de su vegiga. U n mal en
tendido recato (muy natural, por 
otra parte, en la edad juvenil) le 
impide resolver su problema en 
cualquier casa vecina a los locales 
en que trabaja. Y «aguanta» du
rante tres horas los apremios de su 
vegiga, la cual deja al fin de insis
tir, y hasta el extremo que, de re
greso a la casa de huespedes, 
nuestra futura paciente vuelve a 
o/w'cter el indiferible y fisiológico 
imperativo, regresando a su tarea 
sin cumplimentarlo... 

En resumen: a las seis de la tar
de me llama. Tiene disuria, una di
suria «espantosa».Sólo puede con
seguir, tras ímprobos esfuerzos, 
unas gotas de orina. Aqueja dolor 
en bajo vientre, irradiado a las 
ingles. Horripilaciones y malestar 
general. Está encamada. 

Dudo entre sondarla o emplear 
otro medio más cómodo y menos... 
violento para todos. Y me decido 
a inyectar una inyección de Buca-
pina. Quince minutos después, a 
instancia de la enferma, abando
namos la habitación los circuns
tantes, y a nuestro regreso nos 
cuenta que acaba de llenar hasta 
los bordes el recipiente. Durante la 
hora siguiente vuelve a llenarlo 
dos o tres veces. 

Dos horas más tarde se levanta 
V cena. 

Naturalmente, le aconsejamos 
que se ponga de acuerdo con cual
quier mujer, vecina de la escuela, 
para tener donde salir de apuros 
¡centras el Ayuntamiento le insta
la un «lavabo»... 

* » * 
Historia número 4. 
Mujer «en trance», Multípara. 

^ pera al tercer hijo. E l más pe
queño de los dos anteriores tiene 
Sle^ anos. 
e c í t e nueve días rompió aguas 
espontáneamente, sin dolores 
ciénH^ vi1sitado a diario, recono-
días m V primero de los nueve 
bo) J J la ^Ptura fortuita de la 
aparedLagU.as)- Cue110 'no d ^ 

rodeu;.lmperrneable al índiccí 

Lu mujer es psicópata (hija de 
perturbada). Está asustada. Cree 
que su parto será distócico. Los 
dos anteriores (también distancia 
dos uno de otro) fueron laboriosos 
según me cuenta mi subalterno, 
habiendo que emplearse los occi-
tócicos larga manu. 

Cuando me llama, que es al pre
sentarse el primer dolor, el útero, 
al tacto, tiene el mismo aspecto 
que el primer día. 

Buena presentación (occipucio) 
y buena posición (O. I. D . A.) . Pel
vis normal. La presentación se en
cuentra en estrecho medio. 

Establezco las indicaciones h i 
giénicas del caso y me retiro del 
domicilio para atender a otro en
fermo. 

Regreso a las dos horas. E l cua
dro sigue igual. A l tacto, ningún 
progreso, a pesar de que los dolo
res son regulares y sostenidos. Pa-
radógicamente, la parturienta está 
muy animada. 

Espero todavía una hora, y en 
vista de la persistencia del cuadro 
(la falta de dilatación) me resuelvo 
a inyectar una ampolla de Busca-
pina. 

Cronometro, minuto a minuto, el 
ritmo de los dolores Hacia el cuar
to de hora empiezan a cambiarlos 
«quejidos». Ya se queja «haciendo 
fuerza», empujando. A los treinta 
y cinco minutos de la inyección 
me decido a hacer un tacto que re
sulta ser el último; la dilatación es 
completa y en dos o tres dolores 
más nace una niña a término (3 
kgs. 350 grs.), viva y sana. 

Minutos después, espontánea
mente es expulsada la placenta. 

N o empleé occitócicos. Sólo «a 
útero vacío», y según mi costum
bre, hice inyectar a mi subalterno 
una intravenosa de Ergometrina 
para asegurar la contracción del 
músculo uterino y en evitación de 
una hemorragia postpartum. 

Dos historias más: Multípara 
con hidramnios, procidencia de 
cordón y presentación de hombro 
«tout d'un. coup». Dilatacióii en 
media hora. Ruptura de bolsa por 
mí. Versión y extracción rápida. 
Primípara (de 80 gramos de peso; 
el feto, vivo, pesó 4 kgs. 400 grs ); 
masovera. Sin dilatación a mi lle
gada a la masía (seis horas de do
lores). Dilatación en cincuenta mi
nutos (con Buscapina, como en los 
casos anteriores, y sin occitócicos) 
Extracción con fórceps («aguanto-
formo» por todo anestésico). 

* * • 
Y esto es casi todo. 
Me queda por consignar algo re

ferente a mi experiencia de la Bus
capina en las dismenorreas, pero 
espero nueva ocasión para hacer
lo. Por hoy ya está bien. 

Posiblemente no he aportado 
ningún dato de interés, pero quizá 
los casos reseñados (sobre todo el 
de la retención de orina) sirvan 
para refrescar conocimientos a los 
compañeros rurales sobre las indi
caciones de la Buscapina (anties-
pasmódico) y las ventajas de su 
empleo, cuando el enfermo necesi
ta incorporarse a su trabajo rápi
damente, ya que el medicamento-
insisto,—carece de secuelas y su
ple con ventaja, a mi juicio, a los 
ant iespasmódicos que le han pre
cedido. 

Y una aclaración. Escribo por 
cuenta propia, sin fines publicita
rios o de propaganda. 

J O S E - J U A N GIL GIL 

H A G A M O S C U L I U R A 
Diccionario existencialista 
MEDICO.—Semoviente que em

pieza en un termómetro y acaba en 
una factura. 

E N F E R M O — E l eco de «treinta 
y tres». 

E N F E R M A . - L a que no está 
buena. 

LILI.—La que está buena. 
G R U E S O . - F l a c o cargado de 

tocino. 
FLACO.—Radiografía en relieve 
R A D I O G R A F I A . - Radio con 

grafía. 
T E R M O M E T R O — E l hu rón de 

las axilas 
LILL--Sinónimo de «imponente». 
RUBIO. —Sucedáneo de tabaco. 
R U B I A . - L I L I . 

( C o n t i n u a r á ) 
K A H I L O K . M E L O 

NECROLOGICAS 

E l día 30 de Agosto último, falle
ció repentinamente y a consecuen
cia de una embolia, el Médico T i 
tular de Cella, D. Francisco Rodrí
guez Alonso, siendo trasladado al 
pueblo de Cidones (Soria) donde 
recibió cristiana sepultura. 

Este compañero, ejercía en Ce
lia, desde el año 1946 y por su 
bondad y abnegado celo en el cum
plimiento de sus deberes profesio
nales, se captó el aprecio de todo 
el vecindario; habiendo constituido 
su muerte, una sentida manifesta
ción de duelo. 

Reciban sus familiares nuestro 
más sentido pésame en nombre de 
esta Corporación. 
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